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A través de la Resolución Exenta N°1413, de fecha 25 de octubre de este año,
publicada en el Diario Oficial este 2 de noviembre, el Ministerio de Salud determinó
un plazo máximo de 30 días corridos para presentar solicitudes de
incorporación de nuevos diagnósticos y/o tratamientos de alto costo al sistema
de protección financiera de la Ley N°20.850 (“Ley Ricarte Soto”).

En consecuencia, el plazo para presentar solicitudes de incorporación vencerá el
próximo 2 de diciembre de 2023.
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